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C I R C U L A R  PSAC13-24 

 
 
PARA: Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 

Directores Seccionales de Administración Judicial y Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.   

 
DE:   Sala Administrativa  
     
ASUNTO:   Licencia no remunerada establecida en al artículo 142 de la Ley 

Estatutaria de Administración de Justicia. 
 
FECHA:  10 de Octubre de 2013 
 
 
___________________________________________________________ 
 
Apreciados Señores (as): 
 
En cumplimiento de sus funciones previstas en los numerales 17 y 22 del artículo 85 de la 
Ley 270 de 1996, a efectos de fijar una medida adecuada que haga compatible y 
armonice el ejercicio del derecho que tienen los servidores judiciales del régimen de 
carrera a solicitar licencia para desempeñar otro cargo vacante transitoriamente en la 
Rama Judicial, con los principios de la carrera judicial y la prestación del servicio de 
justicia, la Sala Administrativa se permite recordar a los nominadores, para efectos de 
conceder la licencia no remunerada de que trata el artículo 142 de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, que ésta sólo procede por el término máximo de dos años y en 
este sentido no es prorrogable por otro término adicional o igual, ni siquiera en el caso de 
que los servidores judiciales se reincorporaren al cargo que ocupan en carrera judicial, 
toda vez que la ley no les concede esta prerrogativa. 

 

En consecuencia, si bien la licencia no remunerada para ocupar otro cargo en la Rama 
Judicial, de que trata el artículo 142 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, 
puede ser concedida en varias oportunidades, el tiempo máximo de todas éstas no puede 
superar el de dos años establecido como máximo por el legislador estatutario. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente  
 
UACJ/CMGR/MSAG 
 
 


